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La presidenta del Colectivo de Víctimas del 

Terrorismo (COVITE) intervino el pasado 20 

de enero en un acto celebrado en el cemen-

terio donostiarra de Polloe con motivo del 

24º aniversario del asesinato a manos de 

ETA de Gregorio Ordóñez. En el primer ani-

versario del asesinato de Gregorio Ordóñez 

tras la disolución de ETA, Consuelo Ordóñez 

dirigió el discurso a su hermano para rela-

tar “cómo es la sociedad sin ETA con la que 

él tanto soñaba”. Denunció la “vergüenza 

moral” que siente al describir la sociedad y 

la política vasca, asegurando que el precio 

que quieren pagar algunos de los represen-

tantes políticos por la “normalidad” pasa por 

“el blanqueo al historial de los asesinos, los 

secuestradores y sus cómplices”.

En este sentido, la presidenta de COVITE 

cargó contra los herederos de ETA, “que 

quieren deshacerse de la sombra de la 

banda terrorista”, y los nacionalistas vascos, 

“los rentistas del terror, que quieren seguir 

explotando los réditos políticos sin asumir 

sus responsabilidades ni sus complicidades”. 

Ordóñez lamentó que “hoy se sientan en las 

instituciones personas que ocupan cargos 

públicos gracias a ETA. Que le deben todo 

a ETA, aunque ahora vivan como si nunca 

hubiera existido”.

Asimismo, criticó que la izquierda abertzale 

“siga responsabilizando a las víctimas de que 

haya una u otra política penitenciaria”. La 

hermana de Gregorio Ordóñez recordó que 

los etarras presos “tienen en sus manos des-

vincularse de la violencia de ETA para poder 

cumplir condena cerca de sus domicilios” y 

evidenció su empeño en presentarse como 

“víctimas del Estado”, lo que calificó de 

“maniobra de perversión”. Puso de mani-

fiesto también que, a día de hoy, hay más 

Consuelo Ordóñez reclama plantar cara a la 
‘tiranía del nacionalismo’ y a la ‘operación de 
blanqueo’ del terrorismo de ETA
En relación a los presos de ETA, la presidenta de COVITE denuncia que 
la izquierda abertzale siga responsabilizando a las víctimas de la política 
penitenciaria
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pedir disculpas a las víctimas tiene que 
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Condenar el terrorismo
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asesinatos sin resolver que terroristas en prisión, y que estos salen de 
la cárcel “entre vítores, aplausos y pasillos de honor”.

La presidenta de COVITE expresó que el final de ETA “no fue un 
día de celebración para el Estado de Derecho, de exhibición de la 
derrota institucional de la banda terrorista, de recogimiento aver-
gonzado de los líderes de la organización”. Ordóñez insistió en que 
las esencias de la banda terrorista “siguen hoy inamovibles”, dado 
que los terroristas se disolvieron “sin pedir perdón a la mayoría de 
sus víctimas” y pensando que “matar fue designio histórico y que 
fueron los elegidos para perpetrar una hazaña heroica”.

En referencia a las placas en memoria de las víctimas que COVITE ha 
colocado en varias ocasiones en San Sebastián, que “apenas duran 
horas, quizá minutos”, Ordóñez criticó la iniciativa del Ayuntamiento 
de colocar placas por las víctimas del terrorismo y las víctimas de 
“todas las violencias” en el mismo proyecto. “Ya sabes a lo que me 
refiero: el totum revolutum de violencias que pretende difuminar el 
significado político de tu asesinato”, dijo la presidenta de COVITE 
durante su discurso, dirigido a su hermano.

Consuelo Ordóñez finalizó su intervención reivindicando “la rebel-
día de Gregorio Ordóñez”; su arrojo “para luchar contra la tiranía 
del nacionalismo”; y su lucidez para, “ante la dictadura de la empa-
tía y el sentimentalismo, apelar por dar una batalla política”. Animó 
“a rebelarse, a plantar cara a la operación de blanqueo del terror, a 
remangarse en esta batalla del relato que es, en el fondo, un pulso 
contra el olvido”.



COVITE recuerda a Etxerat que para pedir disculpas a las víctimas 
tiene que condenar el terrorismo
Insta a la organización a desmarcarse de la línea oficial de la izquierda abertzale y a repudiar a ETA

Demanda que animen a sus familiares a que esclarezcan los crímenes sin resolver de ETA y que proporcionen 
la ubicación de las víctimas desaparecidas

El Colectivo de Víctimas del Terrorismo 
(COVITE) recordó el pasado 1 de marzo 
a la asociación de familiares de presos de 
ETA Etxerat que es necesario condenar 
con contundencia el terrorismo de ETA 
antes de pedir disculpas a las víctimas. 
Asimismo, el Colectivo manifiestó que 
las disculpas no tienen que darse por su 
“falta de empatía”, sino por su compli-
cidad con la trayectoria criminal de sus 
familiares. “Las llamadas a la reconcilia-
ción basadas en la empatía son trampas 
vestidas con piel de cordero. Los terro-
ristas, los que han ejercido y apoyado 
la violencia, no tienen que pedir perdón 
solo a las víctimas de ETA, sino a toda 
la sociedad a la que han amedrentado 
durante décadas. Las víctimas hemos 
sido ejemplo de convivencia desde el 
momento en el que no respondimos a la 
violencia con violencia”, afirmó Consuelo 
Ordóñez, presidenta de COVITE.

COVITE hizo hincapié en que no se puede 
reconocer el sufrimiento sin condenar las 

razones y a las personas que lo han pro-
vocado. “No rechazan la identidad nacio-
nalista excluyente por la que sus familia-
res persiguieron y mataron. De la mentira, 
la violencia y el engaño sólo han aban-
donado la violencia”, sentenció Consuelo 
Ordóñez. “La desactivación de las siglas 
de ETA no significa que se desactive el 
proyecto político que muchos ciudada-
nos han aireado y asumido como propio y 
que los ha llevado a justificar las acciones 
criminales de los terroristas e incluso a 
homenajearlos en las calles del País Vasco 
y de Navarra”.

COVITE considera que Etxerat está dando 
pasos dentro de la estrategia global de la 
izquierda abertzale para conseguir sacar 
rédito de la disolución de ETA –acerca-
mientos de los presos a cárceles vascas, 
normalización política y social, e incluso 
olvido– sin hacer lo más importante: con-
denar el terrorismo. “Apelan a los sufri-
mientos, a las vulneraciones de derechos 
humanos y a la empatía para esquivar la 

cuestión fundamental: la condena tajante 
del terrorismo”, defendió Consuelo 
Ordóñez ante la petición de perdón a las 
víctimas de Etxerat. “No se puede cons-
truir una sociedad digna sin reconocer y 
condenar las razones del mal. La estrate-
gia de Etxerat y de la izquierda abertzale 
en su conjunto no repara el fondo de la 
cuestión”.

COVITE recordó que una aportación 
pendiente que las personas vinculadas a 
ETA deben hacer a la sociedad a la que 
llevan golpeando medio siglo es contri-
buir a esclarecer los más de 350 asesina-
tos que quedan sin resolver y decir dónde 
enterraron los terroristas los cadáveres de 
las víctimas desaparecidas. Exhortaron, 
por tanto, a los familiares de miembros 
de ETA a que animen a los presos a que 
rechacen la violencia que han ejercido y a 
que colaboren con la justicia.



COVITE elabora una guía educativa sobre el terrorismo y sus 
consecuencias
Con la colaboración de la Generalitat Valenciana, la escritora Beatriz Martínez de Murguía y el ilustrador Jose Mari 
Alemán, el Colectivo proporciona una guía de recursos para docentes y padres para la difusión certera del  
fenómeno del terrorismo

El Colectivo de Víctimas del Terrorismo (COVITE) publicó el 

pasado 22 de marzo en su página web la guía educativa ‘Qué 

es el terrorismo’ para que padres y docentes puedan explicar a 

los niños qué es el terrorismo y cuáles son sus consecuencias. 

El Colectivo presidido por Consuelo Ordóñez decidió elaborar 

esta guía didáctica dada la necesidad de proporcionar a los niños 

una explicación adecuada del fenómeno. El terrorismo es una 

materia que, por lo general, está fuera de los currículos edu-

cativos y libros de texto, lo cual dificulta tanto a padres como a 

profesores una explicación adecuada del fenómeno. Se corre el 

riesgo, además, de que las explicaciones demandadas por niños 

y adolescentes se realicen en momentos posteriores a atentados 

terroristas, como el ocurrido recientemente en Nueva Zelanda, 

y que los comprensibles impulsos emocionales puedan llevar a 

errores en la explicación del fenómeno terrorista, que requiere 

alusiones al Estado de Derecho, las leyes fundamentales, las 

libertades y los Derechos Humanos.

La historia más reciente de nuestro país, unida a la actual gra-
vedad de la amenaza terrorista a nivel mundial, atrae el interés 
mediático y ciudadano y eleva al terrorismo como un fenómeno 
objeto de interés y de difusión, y ello incluye al público infan-
til y adolescente. Sin embargo, no existen herramientas didác-
ticas para que padres y profesores puedan abordar este fenó-
meno con la complejidad que requiere. COVITE, consciente de 
este déficit y apelado en innumerables ocasiones por ciudada-
nos y organizaciones a tratar de ayudar a la difusión certera del 
terrorismo y sus consecuencias, ha llevado ya a cabo iniciati-
vas dirigidas, entre otros, a un público joven, como la herra-
mienta interactiva Mapa del Terror (www.mapadelterror.com). 
Se busca, asimismo, prevenir a los jóvenes de los peligros de la 

radicalización violenta, teniendo en cuenta que constituyen el 
público más proclive a caer en sus redes. No obstante, con el 
presente proyecto, pretende fijar ahora la atención en padres y 
docentes y proporcionarles una guía para abordar de forma cer-
tera la demanda de explicaciones sobre este fenómeno.

El trabajo de investigación y documentación para la guía edu-
cativa se ha realizado gracias a la colaboración de la escritora 
Beatriz Martínez de Murguía, del ilustrador Jose Mari Alemán, y 
de la Generalitat Valenciana, que en 2016 mostró su interés en 
las actividades del Colectivo y que viene desde entonces apo-
yando sus iniciativas. Dado que el terrorismo también ha dejado 
su huella en la Comunidad Valenciana, el trabajo también se ha 
orientado a contextualizar el fenómeno desde el punto de vista 
de la Historia de la Comunidad.

Respecto al contenido de la guía educativa, esta comienza con-
textualizando el fenómeno de la violencia terrorista y abordando 
el problema de su definición, discerniendo entre violencia legí-
tima –el uso de la fuerza que la ciudadanía otorga a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad de los Estados para que estas les defiendan 
de riesgos y amenazas– y la violencia ilegítima ejercida por los 
grupos terroristas. Asimismo, la guía educativa repasa de forma 
breve y concisa la historia del terrorismo, abordando el terrorismo 
tanto en Europa como en el resto del mundo, desde los anarquis-
tas de finales del siglo XIX al surgimiento del fenómeno yihadista 
global a finales de los ochenta. También se abordan aspectos del 
fenómeno terrorista como su financiación, su impacto social e 
individual, y cómo combatirlo. Por último, al final de la guía edu-
cativa se proponen una serie de actividades que los profesores 
y padres podrían realizar con los niños para profundizar más y 
mejor en la comprensión del fenómeno del terrorismo.



POLÍTICA Y JUSTICIA

COVITE recuerda a 
Grande-Marlaska que 
el repudio a ETA  
debe ser la línea 
roja para acercar a 
los presos de ETA a 
cárceles del País Vasco
Pide al Gobierno que aclare cuáles son 
las condiciones que va a pedir a los 
presos de ETA para el acercamiento a 
cárceles vascas

Recuerda que la izquierda 
abertzale, con sus líneas rojas de no 
arrepentimiento y no delación, es 
la verdadera responsable de que los 
presos de ETA cumplan condena lejos 
del País Vasco

El Colectivo de Víctimas del Terrorismo 

(COVITE) defendió el pasado 18 de enero 

que el repudio a ETA debe ser una condi-

ción fundamental para el acercamiento 

de los presos de ETA a cárceles en el País 

Vasco. Tiene que ser un repudio individual, 

en ningún caso colectivo, a todo lo que ha 

supuesto ETA. “Es importante lograr que los 

presos de ETA repudien a la banda terro-

rista para ser acercados a cárceles en el 

País Vasco porque ETA ejerció una violencia 

política, y el proyecto político totalitario y 

excluyente por el que asesinaron lo defiende 

ahora la izquierda abertzale desde las insti-

tuciones”, afirmó Consuelo Ordóñez.

La izquierda abertzale siempre 
ha tenido en su mano el fin de la 
dispersión, pero prefiere seguir 
sacando rédito político culpando 
a las víctimas de que haya una u 
otra política penitenciaria en vez 
de permitir a los presos de ETA 
que puedan desvincularse de la 
banda terrorista.

El ministro del Interior había declarado el 

día anterior que ETA había sido “disuelta y 

derrotada por el Estado de Derecho, por 

la sociedad democrática, no por ellos, que 

solo han hecho el acto formal de disolu-

ción”. COVITE recordó a Grande-Marlaska 

que los herederos políticos e ideólogos de 

ETA están hoy en las instituciones y que la 

desactivación de las siglas de ETA no implica 

la desaparición de sus objetivos políticos. “Si 

el proyecto político totalitario y excluyente 

que ETA quería imponer por la violencia se 

impone desde las instituciones, se estará 

legitimando su trayectoria criminal”. En este 

sentido, recordó al ministro del Interior que 

es “indigno” que un Gobierno democrático 

dé por válido el acto de disolución de ETA 

protagonizado por los propios terroristas, y 

no por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
“Todavía está pendiente la verdadera foto 
de la disolución de ETA, la de la detención 
de todos los etarras”, afirmó Consuelo 
Ordóñez, presidenta de COVITE.

Asimismo, COVITE recordó que la verdadera 
responsable de que siga habiendo una polí-
tica de dispersión de los presos de ETA es la 
izquierda abertzale, y no el Estado de dere-
cho. Solo tiene que levantar sus líneas rojas 

de no arrepentimiento y no delación a los 

presos para que estos puedan acogerse a las 

vías de reinserción. “La izquierda abertzale 

siempre ha tenido en su mano el fin de la 

dispersión, pero prefiere seguir sacando 

rédito político culpando a las víctimas de 

que haya una u otra política penitenciaria en 

vez de permitir a los presos de ETA que pue-

dan desvincularse de la banda terrorista”, 

sentenció Consuelo Ordóñez.

Respecto a la posible cesión al Gobierno 

vasco de la competencia de prisiones, el 

Colectivo se opone de forma contundente 

a ello porque “los nacionalistas nunca han 

querido ser carceleros y gestionar la com-

petencia de prisiones. Si ahora quieren serlo, 

es para abrir las puertas de las cárceles”. “Su 

preocupación es buscar la vía para ayudar 

a los etarras encarcelados a salir, es decir, 

la impunidad. Si se transfieren las compe-

tencias de prisiones al Gobierno vasco, se 

estarían transfiriendo los derechos de las 

víctimas a la justicia a los nacionalistas”.



COVITE pide al Ararteko que no asuma la propaganda de la izquierda 
abertzale respecto a los presos de ETA enfermos
Carta abierta de Consuelo Ordóñez, presidenta de COVITE, al Defensor del Pueblo Vasco

A la atención del Sr. D. Manuel Lezertua 

Defensor del Pueblo Vasco

Estimado Sr. Lezertua:

Mi nombre es Consuelo Ordóñez y me dirijo a usted en calidad de 

presidenta del Colectivo de Víctimas del Terrorismo (COVITE), aso-

ciación que representa a más de 500 familias víctimas del terro-

rismo, mayoritaria en la Comunidad Autónoma Vasca y con Estatus 

Consultivo Especial en ECOSOC/ONU. Le escribo con motivo de 

sus recientes declaraciones en Radio Euskadi en relación a la situa-

ción de los presos de ETA enfermos. He visto con preocupación 

cómo usted denuncia una supuesta “falta de sensibilidad” con los 

presos de ETA en comparación con otros presos, como el exmi-

nistro Eduardo Zaplana, dando a entender que existe una situación 

de discriminación para los reclusos de la banda terrorista ETA.

Quisiera expresarle en esta carta mi más rotundo rechazo a tales 

afirmaciones, puesto que evidencian un preocupante desconoci-

miento de política penitenciaria y de cómo se ha procedido ante-

riormente con los presos de ETA enfermos. Los reclusos enfermos 

de la banda terrorista siempre han gozado de un trato de favor con 

respecto al resto de reclusos, habiéndose beneficiado de forma 

sistemática de permisos para abandonar las prisiones y así tratar 

sus enfermedades. Es más, todos los terroristas con enfermedades 

con pronóstico incurables que fueron excarcelados en el pasado 

superaron con creces el tiempo de esperanza de vida que se les 

dio al salir de prisión. Me temo que el resto de la población reclusa 

con enfermedades graves no ha recibido el mismo trato.

Con respecto al caso específico al que hizo referencia en su entre-

vista en Radio Euskadi, quisiera aclararle que, en la actualidad, 

ningún preso de ETA se encuentra en una situación de gravedad 

comparable a la de Eduardo Zaplana. Según la información que 

difunde públicamente la propia izquierda abertzale, ninguno de 

los reclusos de ETA se encuentra en riesgo de muerte inminente. 

En su entrevista usted también abogó por “un giro en la política 

penitenciaria que implique el traslado a cárceles vascas de los 

presos de ETA enfermos”. Estar enfermo no es un motivo para el 

acercamiento de los presos de ETA al País Vasco, ya que todas las 

cárceles cuentan con servicios sanitarios. La sanidad pública está 

presente en toda la geografía española. La situación de los presos 

de ETA no es ninguna excepción, ya que el 25% de los reclusos de 

nuestro país cumplen pena en comunidades autónomas que no 

son las suyas de origen. Además, el Consejo de Europa avaló en 

2015 la política de dispersión, por lo que no se comete ninguna 

ilegalidad al aplicarla.



Quienes tienen en sus manos acabar con la dispersión y cumplir pena en cárceles 

vascas son los propios presos de ETA. Parece obviar que, desde hace muchos 

años, ya hay miembros de la banda terrorista que cumplen sus penas en el País 

Vasco. El camino para lograrlo es simple: deben arrepentirse de su pasado crimi-

nal, que es lo que exige la ley. La puesta en marcha de la Vía Nanclares, diseñada 

por el Gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero, así como del plan de reinser-

ción individualizada, del Gobierno de Mariano Rajoy, sirvieron precisamente para 

facilitar que los presos de ETA cumpliesen su pena en cárceles vascas. Ha habido 

aproximadamente una veintena de etarras que rechazaron la violencia terrorista 

que habían ejercido y se acogieron a estas dos vías de reinserción para poder 

cumplir pena en cárceles vascas.

Por tanto, no hay política penitenciaria ni requisito legal que impida a ningún 

preso de ETA cumplir condena en las cárceles vascas. Sin embargo, la mayo-

ría de los presos decide no acceder a dichas vías porque su entorno político, la 

izquierda abertzale, les prohíbe expresamente el arrepentimiento y la colabora-

ción. La izquierda abertzale pretende trasladar al Estado de derecho un problema 

que es exclusivamente suyo, y que no es ni de leyes ni de políticas penitenciarias, 

y usted parece obviarlo.

Asimismo, recientemente, este Gobierno ha puesto en marcha un protocolo 

para presos enfermos que distingue dos supuestos: enfermedad “muy grave con 

padecimientos incurables” y “peligro patente para la vida del penado”. En ambos 

supuestos los reclusos pueden ver suspendida la ejecución de su pena. En el pri-

mero, para los condenados por terrorismo, el protocolo exige el cumplimiento 

de los requisitos del artículo 90del código penal, como el arrepentimiento de 

sus crímenes, entre otros. Con lo cual, cumpliendo con ese requisito, y en una 

situación como la descrita, no habría problema para que los reclusos abandona-

ran la cárcel en un breve plazo de tiempo. En el segundo supuesto, el de “peligro 

patente para la vida del penado”, como la situación que afronta Eduardo Zaplana, 

ni siquiera haría falta que el preso cumpliera ningún requisito para que se le con-

cediera la libertad. Solo se exige el “dictamen del médico forense y de los servi-

cios médicos del Establecimiento”, según recoge el propio protocolo.

Por tanto, existen herramientas legales suficientes para que un miembro de ETA 

en situación de enfermedad grave pueda ser puesto en libertad, en contra de lo 

que suele manifestar siempre el entorno político de ETA. Quisiera pedirle, por 

favor, Sr. Lezertua, que deje de asumir y difundir la propaganda de la izquierda 

abertzale. Un Ararteko siempre debe defender el Estado de derecho frente a quie-

nes han tratado destruirlo por todos los medios. De igual forma, quisiera rogarle 

que, en su condición de Defensor del Pueblo, exija a la izquierda abertzale que 

condene el terrorismo de ETA y otorgue libertad a sus presos para que puedan 

rechazar su pasado criminal.

Como presidenta de COVITE le aseguro que este Colectivo nunca ha estado en con-

tra de los acercamientos de presos de ETA a cárceles vascas, siempre que estos cum-

plan con los requisitos que marque la ley para poder hacerlo. De igual forma, tam-

poco hemos estado nunca en contra de que se excarcele por razones humanitarias 

a un preso de ETA en situación de enfermedad grave. Solo exigimos que se aplique el 

protocolo, que se cumpla la ley y que los presos de ETA no reciban un trato de favor 

con respecto al resto de la población reclusa.

Lo único que rechazamos tajantemente es la propaganda de la izquierda abert-

zale, la única culpable de que los presos de ETA estén cumpliendo sus penas en 

cárceles que no están en el País Vasco y que quiere seguir sacando rédito político 

a costa de los propios presos. Le pedimos, por favor, que usted también rechace 

esta propaganda.

Quedo a su disposición para cualquier aclaración complementaria.

Muchas gracias.

Atentamente,

Consuelo Ordóñez

Presidenta de COVITE

COVITE se opone 
tajantemente a la 
transferencia de la 
competencia de prisiones 
al Gobierno Vasco
Denuncia que supone ceder el derecho a la 
legítima justicia de las víctimas del terrorismo 
a los nacionalistas, cuyo único objetivo es 
lograr la impunidad de los terroristas de ETA

El Colectivo de Víctimas del Terrorismo (COVITE) 
manifestó el pasado 22 de enero su total oposición 
a la transferencia de la competencia de prisiones 
al Gobierno Vasco porque significaría “transferir el 
derecho de las víctimas a la legítima justicia a los 
nacionalistas”, en palabras de Consuelo Ordóñez, 
presidenta del Colectivo. “Los nacionalistas nunca 
han querido ser carceleros y gestionar la compe-
tencia de prisiones. Si ahora quieren serlo, es para 
abrir las puertas de las cárceles. Su preocupación es 
buscar la vía para ayudar a los etarras encarcelados 
a salir, es decir, la impunidad”.

En este sentido, COVITE apuntó que, una vez los 
nacionalistas tengan en su poder la gestión de 
la competencia de prisiones, los funcionarios 
de prisiones ya no dependerán de Instituciones 
Penitenciarias, sino del Gobierno Vasco. Esto 
supondrá que el juez de vigilancia penitenciaria que 
apruebe las liquidaciones de condena o las progre-
siones de grado tomará estas decisiones basándose 
en los informes que habrán elaborado funcionarios 
de prisiones dependientes del Gobierno Vasco.

COVITE denunció que el Gobierno esté dispuesto 
a “ceder al chantaje de la izquierda abertzale y del 
PNV” para aprobar los presupuestos, lo cual supone 
“dejarse arrastrar por la indignidad de los nacionalis-
tas”. El caso de la excarcelación del etarra Bolinaga 
demostró que el único interés del Gobierno Vasco 
era poner a un secuestrador y asesino de ETA en 
libertad, y se dio así porque el anterior Gobierno de 
Mariano Rajoy cedió a la presión de los nacionalis-
tas y trasladó a Bolinaga a una cárcel del País Vasco. 
“Sabían que así los informes de salud de Bolinaga 
los iba a hacer el servicio público de salud vasco, 
Osakidetza. El Gobierno Vasco tuvo el informe 
médico a medida para poder excarcelar a Bolinaga”, 
afirmó Consuelo Ordóñez. “Los sucesivos gobier-
nos de este país han cedido a las presiones de los 
nacionalistas y, para contentarlos, han transferido 
los derechos de las víctimas”.

La excarcelación de todos los presos de ETA es la 
última exigencia de ETA que queda por comple-
tar para cumplir con la hoja de ruta que la banda 
terrorista negoció con el Gobierno de José Luis 
Rodríguez Zapatero. “Las otras dos exigencias, la de 
la legalización de los brazos políticos de ETA y la 
de un final sin vencedores ni vencidos ya han sido 
satisfechas. Lo último que nos queda por ver es 
cómo se vacían las cárceles de presos. Es indigno 
que nuevamente un Gobierno democrático ceda 
a los chantajes de los nacionalistas para cumplir 
la hoja de ruta de ETA. Es decepcionante”, afirmó 
Consuelo Ordóñez.



COVITE solicita acceso al protocolo que podría dar lugar a la 
excarcelación de una docena de presos de ETA enfermos
En una carta al Secretario General de Instituciones Penitenciarias COVITE ha requerido conocer a qué presos de 
ETA se podría aplicar el nuevo protocolo de excarcelación de presos enfermos, así como su diagnóstico

Exige al Gobierno que aplique este protocolo a los presos comunes antes que a los presos de ETA para comprobar 
que los etarras no reciben un trato de favor

El Colectivo de Víctimas del Terrorismo 

(COVITE) demandó, el pasado 8 de 

enero, acceso al nuevo protocolo que el 

Ministerio del Interior ha puesto en marcha 

para permitir la excarcelación de reclusos 

“con enfermedades muy graves con pro-

nóstico incurable” y que podría permitir 

la puesta en libertad de una docena de 

etarras enfermos, según informó ayer El 

Correo. En una carta al Secretario General 

de Instituciones Penitenciarias, Ángel Luis 

Ortiz, el Colectivo solicitó también los 

datos de los presos de ETA a los que se les 

podría aplicar este protocolo, así como un 

diagnóstico detallado de la enfermedad 

que padecen para poder comprobar que 

se ajusta a dicho protocolo. La presidenta 

de COVITE, Consuelo Ordóñez, advirtió 

que verificará que “los criterios con los 

que aplican el protocolo a los presos de 

ETA son los mismos que se emplean con 

los presos comunes”.

COVITE alertó de que, hasta ahora, todos 

los etarras que fueron excarcelados por 

“enfermedad muy grave con pronós-

tico incurable” superaron el tiempo de 

esperanza de vida que se les dio al salir 

de prisión, por lo que el Colectivo consi-

dera que los presos de ETA enfermos han 

recibido hasta ahora un trato de favor, lo 

que califica de “inadmisible e indigno”. 

COVITE documentó cuáles han sido los 

presos de ETA excarcelados por enferme-

dades terminales: Josu Retolaza, puesto 

en libertad el 14 de octubre de 1986, falle-

ciendo a los siete meses, el 19 de mayo de 

1987; Javier Gorostiza, excarcelado el 16 

de julio de 1994, quien falleció a los once 

meses, el 17 de junio de 1995; Santiago 

Díaz Uriarte, excarcelado el 27 de octubre 

de 1995 y falleciendo el 25 de marzo de 

1997, al año y cinco meses de su puesta 

en libertad; Esteban Esteban Nieto, en 

libertad el 7 de abril de 1994, quien falle-

ció el 26 de septiembre de 1999, a los 

cuatro años y cinco meses; Kepa Miner, 

en libertad el 2 de julio de 1999 y falle-

ciendo a los cuatro años y nueve meses, 

el 26 de abril de 2004; Mikel Ibáñez, en 

libertad desde el 8 de agosto de 2008 

y falleciendo el 7 de abril de 2011; Josu 

Uribetxeberria Bolinaga, en libertad desde 

el 16 de septiembre del 2012 y falleciendo 

el 16 de enero de 2015; y, por último, el 

caso más alarmante de todos, el de Belén 

González Peñalva, excarcelada en 2009 y 

falleciendo el 16 de noviembre de 2017. 

COVITE no incluyó en esta lista a los eta-

rras que fueron puestos en libertad hace 

años por padecer una enfermedad termi-

nal pero que todavía no han fallecido.

COVITE recordó que la población reclusa 

actual en España es de más de 58.000 

presos, de los cuales aproximadamente 

225 son etarras. “No tenemos nada 

en contra de este protocolo, pero el 

Gobierno debe demostrar a las víctimas 

del terrorismo que no lo ha puesto en 

marcha para beneficiar exclusivamente 

a los presos de ETA”, exigió Consuelo 

Ordóñez. “La única forma que tiene el 

Gobierno de probar que este protocolo 

se ha puesto en vigor por razones de 

estricta humanidad es aplicándolo pri-

mero a los miles de presos comunes que 

puedan acogerse a él, siendo los etarras 

los últimos en beneficiarse”.



HOMENAJES A MIEMBROS DE ETA Y RADICALIZACIÓN

Consuelo Ordóñez y Maite 
Pagazaurtundúa denuncian 
la violencia moral del  
posterrorismo de ETA
Hacen hincapié en la humillación y la victimización 
secundaria que suponen los homenajes a terroristas 
de ETA

Consuelo Ordóñez y Maite Pagazaurtundúa denunciaron el 

pasado 8 de febrero en el hotel Londres de San Sebastián que 

en el posterrorismo de ETA “se sigue produciendo violencia, una 

violencia moral que no permite que las heridas puedan cerrarse 

de manera correcta”, en palabras de Maite Pagazaurtundúa. “El 

entorno de ETA en ningún momento ha considerado conde-

nar su historia criminal pasada. No solo eso, sino que buscan 

legitimarla”.

Coincidiendo con el 16º aniversario del asesinato de su her-

mano, Joseba Pagazaurtundúa, a manos de ETA, la eurodiputada 

confesó que “un día como hoy” no estaba en Andoain porque 

creía necesario denunciar lo que suponen para las víctimas del 

terrorismo los homenajes a miembros de ETA, y también porque 

el año pasado no pudo ir a Andoain porque tanto a ella como 

a su familia les afectó “de forma muy intensa” el homenaje que 

hizo la izquierda abertzale a dos colaboradores necesarios del 

asesinato de su hermano. “No cabe en la cabeza de ninguna 

sociedad que entienda la política o las relaciones humanas de 

una manera normal que estas cosas ocurran”, señaló Maite 

Pagazaurtundúa. “Pues bien, estas cosas ocurren en el País 

Vasco”. Pagazaurtundúa también puso en evidencia que estos 

homenajes solo se hacen “a los miembros de ETA que no renie-

gan de su pasado criminal, a los que se sienten orgullosos de 

haber pertenecido a ETA. A los que se han acogido a las vías de 

reinserción no se les homenajea”. Pagazaurtundúa concluyó que 

“no es solo un tema penal, es también un tema social. En el País 

Vasco hay muchos sectores políticos y sociales que no afean 

este tipo de conductas”.

“No cabe en la cabeza de ninguna sociedad que 
entienda la política o las relaciones humanas de 
una manera normal que estas cosas ocurran”, 
señaló Maite Pagazaurtundúa.

Consuelo Ordóñez, por su parte, evidenció que el fenómeno 

del enaltecimiento del terrorismo de ETA se agravó mucho 

durante el año pasado, y especialmente tras la disolución de 

ETA. “En 2018 documentamos casi 200 actos de enalteci-

miento al terrorismo de ETA en el Observatorio de radicali-

zación de COVITE”, en palabras de Ordóñez. “El día después 

de la disolución de ETA, muchas calles del País Vasco y de 

Navarra se llenaron de pintadas agradeciendo a ETA su exis-

tencia”. Durante todo el año pasado COVITE registró hasta 53 

pintadas y pancartas en las que se alaba a ETA. El Colectivo de 

Víctimas del Terrorismo también documentó 62 homenajes a 

miembros de ETA.

La presidenta de COVITE puso de manifiesto que el artículo 578 

del Código Penal español define el delito de enaltecimiento del 

terrorismo como “la justificación por cualquier medio de expre-

sión pública o difusión de los delitos comprendidos en los artícu-

los 571 a 577 de este Código o de quienes hayan participado en 

su ejecución, o la realización de actos que entrañen descrédito, 

menosprecio o humillación de las víctimas de los delitos terro-

ristas o de sus familiares”. Ordóñez cargó contra la Audiencia 

Nacional “por no aplicar la ley” y por “no tener en cuenta las 

premisas de este artículo”, así como por haber desestimado la 

gran mayoría de las denuncias de COVITE. “Donde todos vemos 

algo obvio, que son los homenajes a terroristas, la Audiencia 

Nacional sigue empeñada en no verlo. Incluso el Parlamento 

Vasco y el Parlamento de Navarra han hecho declaraciones ins-

titucionales en contra de los homenajes a terroristas”, expresó 

Ordóñez. También hizo referencia a la resolución dictada por 

el Parlamento Europeo el 12 de diciembre de 2018, en la que 

recogía las “conclusiones y recomendaciones” elevadas por la 

Comisión Especial sobre Terrorismo. En su Recomendación 

214 pide a los Estados Miembros: “Que prohíban los homena-

jes a las personas declaradas culpables de actividades terroristas 

mediante sentencia firme”.

Consuelo Ordóñez confía en que la Audiencia Nacional “ter-

mine reculando” y vuelva a aplicar la ley con respecto a los 

homenajes a terroristas de ETA. Reveló que COVITE ha denun-

ciado el homenaje que Sortu organizó para el miembro de ETA 

Argala el pasado 23 de diciembre y que espera que la Audiencia 

Nacional, al igual que ya condenó a Otegi en abril del 2006 y a 

Tasio Erkizia en mayo del 2011 “precisamente por participar en 

homenajes a Argala”, lo haga también esta vez. Ha recordado 

que el Tribunal Constitucional ratificó en ambos casos dichas 

sentencias y que son muchas las sentencias dictadas por el 

Tribunal Supremo que hacen referencia al delito de enalteci-

miento del 578 del Código Penal.



COVITE exige a la rectora de la UPV medidas urgentes para acabar con 
la radicalización violenta en la universidad
Consuelo Ordóñez presenta en la UPV el libro y el documental del XX aniversario del Colectivo junto a los historiadores 
Antonio Rivera y Javier Gómez, y la periodista María Jiménez

La presidenta del Colectivo de Víctimas del 
Terrorismo (COVITE), Consuelo Ordóñez, 
remarcó el pasado 22 de enero en el cam-
pus de Vitoria de la Universidad Pública del 
País Vasco –donde el pasado 30 de noviem-
bre tuvo lugar una agresión a un alumno–
que COVITE “siempre estará donde sea 
necesario plantar cara a los fanatismos y a 
la radicalización violenta”. Ordóñez denun-
ció que “en el País Vasco hay un sector de 
la población muy radicalizada, lo que no 
ocurre en ningún otro rincón de Europa”. 
“En otros países sería impensable que en un 
lugar en el que se debería fomentar la liber-
tad, como la universidad pública, se enal-
teciese a terroristas de forma impune, sin 
que las autoridades lo condenen ni hagan 
nada por evitarlo”, añadió la presidenta de 
COVITE. “La paliza que sufrió un alumno 
de esta universidad no es más que la con-
secuencia de que quienes jalean a ETA en 
este campus lo hagan con total impunidad. 
Es necesario que la rectora tome medidas 
urgentes para acabar con la radicalización 
violenta en este campus”.

Consuelo Ordóñez acudió el 22 de enero a 
la UPV a presentar el libro Víctimas contra 
el terrorismo y el documental Las heridas 
luminosas, sobre la historia del Colectivo. 
Lo hizo junto a los historiadores del Instituto 
Valentín de Foronda Antonio Rivera y Javier 
Gómez, y junto a la periodista María Jiménez, 
autora del libro. Consuelo Ordóñez agrade-
ció la generosidad de los historiadores “para 
contar la historia más reciente de terrorismo 
de ETA que hemos vivido en el País Vasco” 
de forma “justa y honesta”.



Por su parte, Antonio Rivera, catedrático de Historia 
Contem poránea de la UPV y director del Instituto 
Valentín de Foronda, remarcó que “los historiadores 
tienen la tarea de contar la historia tal cual suce-
dió para que no quede ni un solo argumento que 
legitime el uso de la violencia para lograr fines polí-
ticos”. “Hay que explicar la verdad de los hechos, 
simplemente analizar lo que ocurrió es lo suficien-
temente instructivo para que la sociedad tome la 
determinación de que la Historia no vuelva a repe-
tirse”, explicó el historiador. “La actitud de la socie-
dad con respecto al terrorismo de ETA es una de 
las razones por las que ha durado tanto tiempo”, 
concluyó.

Javier Gómez, historiador del Instituto Valentín de 
Foronda, manifestó su apoyo al alumno que sufrió 
la agresión el pasado 30 de noviembre y animó al 
resto de alumnos y miembros del profesorado de la 
UPV a que “no callen ante los violentos”. “La culpa 
no es solo del agresor, sino de todos aquellos que 
callan, que son complacientes con estos episodios 
de violencia y con toda la propaganda a favor de la 
banda terrorista ETA que se puede encontrar en el 
campus”.

María Jiménez, autora del libro Víctimas contra el 
terrorismo, explicó el contenido del libro e hizo hin-
capié en que “el libro de la historia de COVITE es un 
libro de los resistentes, de la resistencia ciudadana 
y de las víctimas del terrorismo frente a los violen-
tos”. La autora destacó que “a medida que COVITE 
iba creciendo y madurando, los frentes también 
iban creciendo y los miembros de COVITE siempre 
han resistido todas las batallas, incluso el hartazgo 
que provoca estar siempre en posición de defensa y 
estar siempre en primera línea del activismo”.

COVITE alerta de un nuevo homenaje 
de encapuchados a un etarra en la UPV
El Colectivo urge a la rectora a pronunciarse y le demanda “medidas 
urgentes”

Exige acabar con el clima de miedo que reina entre los alumnos 
del campus de Vitoria

El Colectivo de Víctimas del Terrorismo (COVITE) denunció el pasado 5 de 
febrero un homenaje llevado a cabo por un grupo de encapuchados a favor 
del etarra Oier Gómez en la UPV. Los hechos tuvieron lugar el pasado 30 de 
enero en el campus de Vitoria, lugar que hace sólo dos meses fue escenario 
de la brutal agresión a un alumno. En esta ocasión, un grupo de personas 
se concentró en los exteriores del Aulario de las Nieves portando pancartas 
para reclamar la excarcelación de los presos de ETA y con el fin de rendir 
honores al terrorista que fue excarcelado hace más de un año por la justicia 
francesa por enfermedad y que recientemente falleció en su casa rodeado 
de los suyos.

El Colectivo considera “muy graves” estos hechos, así como la presencia de 
encapuchados en un espacio destinado a la educación, por lo que urgió a la 
rectora, Nekane Balluerka, a que se pronunciase y explicase de qué forma la 
UPV procedió ante estos hechos. De igual manera, exigió a las autoridades 
de la Universidad que adoptasen “medidas urgentes” para frenar todo tipo de 
actos que enaltezcan a los terroristas y humillen a las víctimas.

COVITE recordó que estos hechos tuvieron lugar justo un día antes de que el 
alumno que sufrió la paliza en el campus de Vitoria dirigiera una carta a la rec-
tora, en la que manifestaba sentir “un miedo enorme” de estar en la Universidad 
debido a la presencia de alumnos radicales. Ante esto, el Colectivo considera 
que la UPV tiene el deber de “no hacer oídos sordos” y “acabar de una vez con 
ese clima de miedo” que reina en el campus.

“En un ambiente así cualquiera tiene miedo. Es intolerable que todavía hoy 

los herederos del odio en el País Vasco continúen paseándose por la UPV 

como si fuera su casa. No puede ser que la rectora haga como si no pasara 

nada mientras unos encapuchados toman el campus y llevan el miedo 

hasta las facultades. Ya se lo advertimos por carta a la señora Balluerka 

y hoy lo volvemos a hacer: hechos como el de la paliza pueden volver a 

ocurrir si los radicales continúan siendo protagonista en la universidad”, 

afirmó Consuelo Ordóñez, presidenta de COVITE.

El Colectivo advirtió además del gran peligro que supone que las nuevas 

generaciones crezcan “teniendo a sanguinarios terroristas de ETA como 

modelos a seguir” y reclamó una vez más a la UPV que condenase rotunda-

mente todos los actos de enaltecimiento del terrorismo de ETA que se pro-

ducen en sus campus desde hace años. Asimismo, el Colectivo exigió que 

la Ertzaintza “esté presente de forma continua en el campus de Vitoria” para 

evitar episodios violentos, dado que la Facultad de Historia de la UPV es un 

lugar en el que “grupos afines a la izquierda abertzale, muy activos, que se 

sienten impunes y a los que además se les sigue facilitando una ikasle gela en 

la que se reúnen y hacen acopio de material para sus actos delictivos” tienen 

mucha presencia.



COVITE documenta 196 actos de enaltecimiento del terrorismo 
de ETA en 2018
El Colectivo advierte de que ha habido un aumento del 158% de actos de enaltecimiento de ETA respecto al año 2017, en 
el que documentó 76

El Colectivo de Víctimas del Terrorismo (COVITE) contabilizó a 

lo largo del año pasado un total de 196 actos de enaltecimiento 

del terrorismo de ETA en su Observatorio de la Radicalización, un 

espacio en la web del Colectivo en el que se registran todos los 

actos relacionados con la radicalización violenta relativos al terro-

rismo de ETA. Del total de los actos realizados, 62 tuvieron lugar en 

Guipúzcoa, 58 en Vizcaya, 54 en Navarra, 16 en Álava, 3 en otras 

provincias de España y 3 en Francia. Esta cifra supone que hubo 

un 158% más de actos de enaltecimiento del terrorismo que en el 

2017, año en el que COVITE documentó 76 actos.

Un total de 62 actos de enaltecimiento del terrorismo registrados 

son homenajes a miembros de ETA en sus localidades de origen o 

lugar de residencia tras salir de prisión una vez cumplida su con-

dena, o a etarras muertos. De estos 62 homenajes a etarras, 30 

fueron en Guipúzcoa, 19 en Vizcaya, 5 en Álava y 8 en Navarra. La 

presidenta del Colectivo, Consuelo Ordóñez, hizo hincapié en que 

“España es el único país de la Unión Europea que permite que se 

homenajee en las calles a terroristas sanguinarios orgullosos de su 

pasado criminal, con el riesgo que entraña para las nuevas gene-

raciones”. Ordóñez recordó que recientemente la Unión Europea 

ha instado a los Estados miembros a que refuercen sus sistemas 

para garantizar apoyo a las víctimas del terrorismo, siendo una de 

las medidas que se prohíban por ley los homenajes a terroristas 

por ser “humillantes” para las víctimas.

El mes en el que más homenajes a etarras hubo fue el de marzo, 

con un total de 21. De este total de homenajes en marzo, 15 fueron 

al terrorista Xabier Rey –que estaba condenado por pertenencia 

al comando Hego Haizea, entre cuyos objetivos estaban guardias 

civiles, un concejal de UPN y otro de PSN– después de que se 

suicidase en la cárcel Puerto III de Cádiz el pasado 6 de marzo. 

Durante los tres días posteriores a su suicidio, hubo homenajes 

en varias localidades de las tres provincias vascas y también en 

Navarra, en cuya capital, Pamplona, destacados portavoces de la 

izquierda abertzale como el etarra Kubati portaron su féretro por 

toda la ciudad. También fueron varios los homenajes dedicados al 

etarra Txabi Etxebarrieta –asesino del guardia civil José Antonio 

Pardines Arcay, la primera víctima de ETA– en Tolosa, Derio y 

Bilbao el pasado 7 de junio, fecha en la que se cumplían 50 años 

desde que fue abatido por la Guardia Civil. Asimismo, el pasado 

mes de agosto fueron multitudinarios los homenajes dedicados a 

la etarra Leire Etxebarria en las localidades vizcaínas de Galdácano 

y Basauri. Más recientemente, el pasado 23 de diciembre, en 

Arrigorriaga, Sortu organizó un homenaje al etarra Argala, al que 

asistieron centenares de personas.

Un tipo de acto de enaltecimiento del terrorismo que ha aumen-

tado de forma considerable tras la disolución de ETA ha sido la 

aparición de pintadas y de pancartas dando las gracias a ETA o 

alabándola. COVITE ha registrado un total de 53 actos de enalte-

cimiento de este tipo, produciéndose la mayoría de ellas en mayo 



y en junio, los dos meses después de la disolución de ETA: 17 en 
mayo y 11 en junio. En Guipúzcoa se han contabilizado pintadas y 
pancartas en 14 localidades diferentes; en Vizcaya, en 9; en Álava, 
en 5; y en Navarra, en 24. “La desactivación de las siglas de ETA no 
implica que desaparezca su proyecto político totalitario y exclu-
yente, que está ahora en las instituciones más vivo que nunca”, 
advierte Consuelo Ordóñez, presidenta de COVITE. “Las pintadas 
y pancartas de agradecimiento a ETA son una muestra de que los 
herederos políticos e ideólogos de ETA no están en nuestras ins-
tituciones por haber pertenecido a ETA, sino gracias a la banda 
terrorista. Y, desde ellas, están intentado imponer el proyecto polí-
tico e institucional que ETA quería”.

Del resto de actos de enaltecimiento del terrorismo de ETA 
registrados, 27 hacen referencia a fiestas populares en las que 
se ha alabado de forma explícita a ETA o se han portado retratos 
de etarras para pedir su excarcelación. 8 de estas fiestas han 
sido en Guipúzcoa, 8 en Vizcaya, 3 en Álava y 8 en Navarra. 
Asimismo, se han producido 28 manifestaciones en las que se 
ha reclamado de forma explícita la amnistía de los presos de 
ETA, 5 en Guipúzcoa, 15 en Vizcaya, una en Álava, 4 en Navarra 
y tres en Francia.

Los 26 actos de enaltecimiento de ETA restantes, clasificados 
bajo la categoría de ‘Otros’, son aquellos que no encajan en nin-
guna de las tipologías ya descritas, como la agresión sufrida por 

un estudiante de la Facultad de Letras de la UPV el pasado 30 de 

noviembre, la “cena de Nochebuena” en plena calle de Galdácano 

para los etarras del pueblo que se encuentran en prisión, la crea-

ción de una asociación en memoria del etarra Txabi Etxebarrieta, 

o el acto de inicio de los “nuevos tiempos” tras la disolución de 

ETA que celebró Sortu el 19 de mayo, en el que jalearon a los eta-

rras muertos. 5 actos bajo la categoría de ‘Otros’ han ocurrido en 

Guipúzcoa; 5 en Vizcaya; 12 en Navarra; 1 en Bayona; y otro tuvo 

lugar frente a la cárcel Puerto III de Cádiz.

COVITE reclama de forma urgente que se apliquen políticas de 

prevención de la radicalización en el País Vasco y en Navarra para 

que “las nuevas generaciones no tomen como ejemplo a seguir a 

terroristas sanguinarios orgullosos de su pasado”. “El culto al terro-

rista es sistemático en las calles del País Vasco y Navarra debido 

a la inacción de las instituciones y a la pasividad de la justicia”, 

denuncia Consuelo Ordóñez, presidenta de COVITE. “Ejemplo de 

ello es el acto indigno y humillante que durante hoy y mañana 

organiza Sarea favor de la excarcelación los presos de ETA en 

Pamplona”. Ordóñez insiste en la necesidad de deslegitimar a 

ETA social, política y culturalmente, dado que “su brazo político y 

social está divulgando un relato manipulado que justifica su acti-

vidad criminal y diluye sus responsabilidades para mantenerse en 

las instituciones”.



COVITE denuncia el homenaje al 
miembro de ETA Germán Urizar 
en Bilbao por enaltecimiento del 
terrorismo y humillación a las 
víctimas
Denunciará a la asociación Kalera Kalera por promover 
el homenaje

El Colectivo de Víctimas del Terrorismo (COVITE) ha denunciado 

ante la Audiencia Nacional el multitudinario homenaje celebrado 

el 4 de marzo en Bilbao en honor del miembro de ETA Germán 

Urizar. El Colectivo ha denunciado a la asociación Kalera Kalera, 

impulsada por la izquierda abertzale para reclamar la excarce-

lación de todos los presos de ETA, por promover el homenaje. 

Asimismo, COVITE ha pedido a la Audiencia Nacional que indague 

acerca de la responsabilidad del Ayuntamiento de Bilbao, gober-

nado por Juan Mari Arbuto del PNV, en la cesión de la calle Portal 

de Zamudio de la capital vizcaína para la celebración del home-

naje, así como en el papel de la Consejería de Interior en la con-

cesión del permiso para llevar a cabo este acto en la vía pública.

El Colectivo considera que el acto celebrado en Bilbao puede ser 

constitutivo de un delito de enaltecimiento del terrorismo y de 

humillación a las víctimas, por lo que instará a la Audiencia Nacional 

a investigar los hechos. De acuerdo con las informaciones publica-

das, alrededor de un centenar de personas celebraron el 4 de marzo 

la salida de la prisión de Algeciras y llegada a Bilbao del etarra Urizar, 

donde le recibieron entre vítores y pancartas en un homenaje orga-

nizado por Kalera Kalera. También le dedicaron un aurresku, que es 

un baile de honor, lo que el Colectivo considera que tiene como 

único objetivo “honrar su trayectoria criminal”. Germán Urizar es el 

autor material del asesinato del policía Juan Manuel Cruz, a quien 

asesinó en Barakaldo colocando una bomba lapa en su coche, que 

también causó graves heridas a su mujer. Urizar fue detenido el 6 

de junio de 1991 cuando intentaba asesinar –junto a otros dos inte-

grantes del subcomando del comando Bizkaia, llamado ‘Matalaz’– 

a otro funcionario de Policía en Barakaldo.

La denuncia por el acto celebrado el 4 de marzo en Bilbao se suma 

a la interpuesta por COVITE este año por el homenaje celebrado 

en honor al etarra Argala en Arrigorriaga el pasado 23 de diciembre, 

en el que Sortu tuvo una participación activa. El Observatorio de 

la Radicalización de COVITE ha documentado cinco homenajes a 

miembros de ETA en lo que llevamos de 2019, incluyendo el de 

Germán Urizar. Los otros actos de homenaje registrados fueron al 

miembro de ETA fallecido Juan Mari Maizkurrena, el 6 de enero en 

Hernani; al también miembro de ETA fallecido Oier Gómez en el 

campus de Vitoria de la UPV el 30 de enero; a Julen Ibarrola al salir 

de prisión tras haber cumplido condena de un año por un acto 

de enaltecimiento a ETA el 10 de enero en Amurrio; y al miembro 

de ETA que ha estado huido desde 1981 Iñaki Etxarte, celebrado 

también ayer en Azpeitia. Durante 2018 el Colectivo registró un 

total de 63 homenajes a miembros de ETA en el País Vasco y en 

Navarra, a las que se sumaron más de un centenar de actos en 

los que se promovió el enaltecimiento del terrorismo etarra y sus 

postulados radicales.

COVITE denuncia el homenaje al 
miembro de ETA Kepa Etxebarria 
en Rentería por enaltecimiento 
del terrorismo y humillación a 
las víctimas
Denuncia a la asociación Kalera Kalera por promover el 
homenaje

Denuncia también al sindicato LAB por difundir en redes 
sociales un vídeo del homenaje

COVITE ha denunciado ante la Audiencia Nacional el home-
naje celebrado el viernes 8 de marzo en Rentería en honor del 
miembro de ETA Kepa Extebarria. El Colectivo ha denunciado a 
la asociación Kalera Kalera, impulsada por la izquierda abertzale 
para reclamar la excarcelación de todos los presos de ETA, por 
promover el homenaje. También al sindicato LAB por difundir en 
sus redes sociales un vídeo del homenaje. Asimismo, COVITE ha 
pedido a la Audiencia Nacional que indague acerca de la respon-
sabilidad del Ayuntamiento de Rentería, gobernado por Julen 
Mendoza de EH Bildu, en la cesión de una calle de la localidad 
guipuzcoana para la celebración del homenaje, así como en el 
papel de la Consejería de Interior en la concesión del permiso 
para llevar a cabo este acto en la vía pública.

El Colectivo consideró que el acto celebrado el viernes 8 de 
marzo en Rentería puede ser constitutivo de un delito de enal-
tecimiento del terrorismo y de humillación a las víctimas, por lo 
que ha instado a la Audiencia Nacional a investigar los hechos. 
De acuerdo con un vídeo publicado por el sindicato LAB en su 
cuenta de Twitter, varias decenas de personas celebraron el vier-
nes 8 de marzo la salida de la prisión de Zuera, en Zaragoza, 
y llegada a Rentería del etarra Extebarria, donde le recibieron 
entre vítores y pancartas en un homenaje organizado por Kalera 
Kalera y promovido también por LAB –el sindicato ha producido 
un vídeo que refleja el homenaje–. Kepa Etxebarria fue miembro 
del ‘comando Donosti’ hasta su detención en 1999. Intentó ase-
sinar al funcionario de prisiones de Martutene Juan José Baeza 
González, que resultó herido por un disparo en el cuello.

La denuncia por el acto celebrado el viernes en Rentería se suma a 
la interpuesta por COVITE este año por el homenaje celebrado en 
honor al etarra Germán Urizar en Bilbao el pasado tres de marzo, 
así como a otra denuncia por el homenaje a Argala en Arrigorriaga 
el pasado 23 de diciembre, en el que Sortu tuvo una participa-
ción activa. El Observatorio de la Radicalización de COVITE ha 
documentado seis homenajes a miembros de ETA en lo que lle-
vamos de 2019, incluyendo el de Germán Urizar. Los otros actos 
de homenaje registrados fueron al miembro de ETA fallecido Juan 
Mari Maizkurrena, el 6 de enero en Hernani; al también miembro 
de ETA fallecido Oier Gómez en el campus de Vitoria de la UPV el 
30 de enero; a Julen Ibarrola al salir de prisión tras haber cumplido 
condena de un año por un acto de enaltecimiento a ETA el 10 de 
enero en Amurrio; y al miembro de ETA que ha estado huido desde 
1981 Iñaki Etxarte, celebrado también ayer en Azpeitia. Durante 
2018 el Colectivo registró un total de 63 homenajes a miembros 
de ETA en el País Vasco y en Navarra, a las que se sumaron más 
de un centenar de actos en los que se promovió el enaltecimiento 
del terrorismo etarra y sus postulados radicales.



Condenar el terrorismo
Consuelo Ordóñez, 
Presidenta de COVITE

No puedo olvidar un mensaje que recibí 
hace dos meses de una persona que ape-
nas tenía un mes de vida cuando ETA ase-
sinó a mi hermano. En él decía que, a pesar 
de no haber conocido a Goyo, se acordaba 
mucho de él. Y reconocía, con cierta ver-
güenza, que se había encontrado por la 
calle con uno de los terroristas más sangui-
narios de ETA y no se atrevió a contárselo a 
nadie. Tenía miedo. También hace poco leí 
una carta al director de un periódico, escrita 
años atrás, en la que una persona relataba 
con mucha indignación –y resignación– 
que se había encontrado el centro de San 
Sebastián empapelado con mi cara y la 
de Fernando Savater dentro de una diana 
el día de Santo Tomás. “Pienso en que los 
que colocan esos carteles son unos fas-
cistas. Pero paso de largo. Hay que seguir 
viviendo”, contaba. 

No ha pasado tanto tiempo desde que 
nuestros vecinos pedían a ETA que nos ase-
sinase. Acosaron y mintieron a partes igua-
les. Contaban con una enorme red de gente 
fanatizada y dispuesta a hacer el mal y que 
fuese asumido con aparente normalidad, 
como algo inevitable. Si se quería esquivar 
ese mal, más valía no tener encontronazos 
con ellos. El poder del miedo y de la estig-
matización de la víctima del terrorismo de 
ETA en el País Vasco ha sido extraordinario. 
Una de las mayores obsesiones de los terro-
ristas y de los políticos que colaboraban con 
ellos siempre ha sido eludir la responsabili-
dad ética, política y judicial de tanta violen-
cia y tanto mal perfectamente calculado. 

ETA ya no mata, pero sus herederos no 
han abandonado la mentira, el engaño ni 
la manipulación. Pretenden esconder el 
alcance de lo que hizo ETA y de lo que hizo 
su entorno político. Trabajan por construir 
una impunidad social que minimice el hecho 
de que pidieron a ETA cada día y durante 
décadas que asesinara a una parte de sus 
vecinos y a los representantes del Estado. 
Es tan grave que parece mentira. Pero no 
lo es. Las víctimas de ETA vivíamos en una 
continua crónica de una muerte anunciada, 
sabiendo que cada día podía ser el último 
porque nuestros propios vecinos suplicaban 
a ETA que nos matase. 

Ahora, esos mismos vecinos aseguran que 
nos entienden, que comparten nuestro 
sufrimiento, y nos piden perdón por haber 
podido “incrementar nuestro dolor” con su 
“distancia” y su “falta de empatía”. No con-
denan la persecución de sus vecinos y jus-
tifican el asesinato de nuestros familiares, 
los miles de heridos, extorsionados, ame-
nazados y desterrados forzosos de su tierra. 
Viven como si ETA nunca hubiese existido 

y no renuncian a sus ideas totalitarias, pero 
esperan que quienes hemos defendido el 
Estado de derecho renunciemos a exigirles 
la condena del pasado criminal de ETA. 

Pocas cosas más crueles se me ocurren 
que la imposición de una reconciliación ofi-
cial con quienes se niegan a repudiar haber 
formado parte de una gigantesca estrate-
gia de criminalidad colectiva. Las víctimas 
del terrorismo no necesitamos la empatía 
de nuestros victimarios, ni que compartan 
nuestro sufrimiento. ¿Acaso querría una 
víctima violencia machista –por poner un 
ejemplo– reconciliarse con su agresor, estar 
unida con él en el sufrimiento? Seguramente 
no. Entonces, ¿por qué las víctimas de ETA 
tenemos que estar unidas en el sufrimiento 
con nuestros victimarios y reconciliarnos? El 

objetivo es privatizar el dolor y desalojar a 
las víctimas del terrorismo que reclamamos 
justicia del espacio público, presentándonos 
como un estorbo para la paz y la conviven-
cia. El verdadero impedimento para la nor-
malidad democrática de la sociedad vasca 
es la condena pendiente del terrorismo de 
ETA. Quienes provocaron las víctimas y no 
están dispuestos a renunciar a las convic-
ciones totalitarias bajo las que actuaron. Las 
víctimas hemos sido ejemplo de conviven-
cia desde el momento en el que no respon-
dimos a la violencia con violencia. 

Decía Joseba Arregi hace unos meses que 
estamos dejando atrás la historia de terror 
de ETA de la peor manera posible: no que-
riendo ver la gravedad de lo que implica 
asesinar por razones políticas y no habiendo 
sabido comprender y defender los derechos 
de las víctimas de dignidad, justicia, memo-
ria y verdad. La violencia política que ejer-
ció ETA no se puede solventar invocando 
el sufrimiento compartido y las llamadas a 
la reconciliación basadas en la empatía. El 
orden de factores altera el producto. Sin 
condena del terrorismo no se puede cons-
truir una sociedad digna. Sin condena del 
terrorismo no se puede llegar a la norma-
lidad política y social que todos queremos. 
Sin condena del terrorismo se construye una 
gran mentira, como diría Maite Pagaza. Una 
gran mentira que conlleva lo que izquierda 
abertzale busca: la gran impunidad social, 
histórica y judicial. Basta ya de trampas 
vestidas de piel de cordero. La única frase 
decente que podrían pronunciar los terro-
ristas y sus colaboradores a las víctimas 
empieza y acaba por un “nunca tendríamos 
que haber existido”. Y aún no ha salido de 
sus bocas. Hasta que no lo hagan, hasta que 
no rechacen la existencia de ETA, no pode-
mos dejar de exigírselo. 
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Los frutos del odio
Consuelo Ordóñez, 
Presidenta de COVITE

Mañana hará veinticuatro años desde que ETA asesinó a mi her-
mano Goyo. El pasado sábado celebramos un responso en su 
memoria, el primero tras la disolución de ETA. Frente a su tumba, 
retraté cómo es la sociedad sin ETA con la que él tanto soñaba. 
Hoy quisiera hacer hincapié, en estas líneas, en un aspecto de 
estos nuevos tiempos, de esta sociedad sin ETA, que no le detallé 
a mi hermano.

Siento decirte, Goyo, 
que sigue habiendo un 
sector de la población 
vasca que sigue ejer-
ciendo la violencia y la 
intimidación para impo-
ner su pensamiento 
único. Nunca les gustó 
la polifonía ni la plurali-
dad, ¿verdad, Goyo?, y al 
igual que ocurría en los 
viejos tiempos, en los 
nuevos solo quieren que 
se escuche un sonido: 
el de sus gritos de 
odio. Lamento decirte 
que en lugares como 
la Universidad Pública 
del País Vasco (UPV) se 
fomenta el odio. Esta 
universidad continúa 
siendo un escaparate 
del nacionalismo vasco más radical: homenajes públicos a eta-
rras, pintadas y pancartas ensalzándolos… todo ante la mirada 
pasiva y esquiva de quienes dirigen esta institución. En lugar de 
impulsar el cultivo sereno de la inteligencia y la sensibilidad –
sería lo propio de un ámbito universitario–, cultivan la semilla del 
odio. Y, como no podía ser de otra manera, la semilla del odio ha 
echado raíces y produce, de vez en cuando, frutos.

No han cambiado tanto las cosas, ¿verdad, 
Goyo? Siento decirte que, aunque los pistoleros 
hayan depuesto las armas, no significa que hayan 
renegado de sus ideas.

Hace dos meses, un alumno de la facultad de Letras de la UPV 
fue brutalmente agredido por casi una veintena de encapu-
chados. Su delito fue impulsar la Asociación de Estudiantes en 
Defensa de España, cansado de soportar la uniformidad ideo-
lógica que se promueve en la UPV. En ciertos lugares del País 
Vasco, salirse de los parámetros de la ideología imperante se 

sigue traduciendo en ser merecedor de una paliza. No han cam-
biado tanto las cosas, ¿verdad, Goyo? Siento decirte que, aunque 
los pistoleros hayan depuesto las armas, no significa que hayan 
renegado de sus ideas. De hecho, aunque quisieran hacerlo, ya 
es tarde: han calado tan hondo que desvincularse ahora de ellas 
sería hacerlo de una parte de su identidad y eso no se lo pueden 

permitir. La cultura de la 
violencia sigue muy 
arraigada entre quienes 
no condenan a ETA.

Hoy estaré como pre-
sidenta de Covite en el 
campus de la UPV en 
Vitoria, en la facultad 
de letras. Hoy quiero 
decir algo que ya dijo 
en su momento mi her-
mano Goyo: el terro-
rismo acabará cuando 
ETA no tenga soporte 
político, cuando ETA 
y sus miembros no 
tengan apoyo social. 
Estaremos lejos de 
conseguirlo mientras 
en lugares como la UPV 
se jalee y enaltezca a 
asesinos orgullosos de 
serlo. Y tan culpable es 

quien aplaude a un asesino como quien no hace nada por evi-
tar ese aplauso. Tan culpable es quien envenena las mentes de 
los más jóvenes dándoles el ejemplo de criminales de la peor 
calaña, que quien cede y concede ante los radicales. Tanta res-
ponsabilidad tiene el brazo político y social de ETA de radicali-
zar a las nuevas generaciones como las instituciones y partidos 
que hacen oídos sordos ante este gravísimo cáncer que tiene 
nuestra sociedad: la indignidad.

He ido a la UPV a presentar un libro y un documental que 

cuentan la historia de Covite. Escribía Joseba Arregi hace 

poco que estamos dejando atrás la historia de terror de ETA 

de la peor manera posible: no queriendo ver la gravedad de 

lo que implica asesinar por razones políticas y no habiendo 

sabido comprender y defender los derechos de las víctimas de 

dignidad, justicia, memoria y verdad. Yo defenderé estos dere-

chos siempre, allí donde sea más necesario. Es fundamental 

hacer desaparecer a ETA del espacio público y de las mentes 

de nuestros jóvenes. Es intolerable que piensen que asesinar a 

nuestros familiares fue legítimo y que repitan algunos patro-

nes de los asesinos.


